
vlsTo: Que el lvlunicipio no cuenta con fondos pará gastos de menor cuántla para facilitar transparentar

iu gestion, es peÉi;ente diciar acto administrativo para la rendicióñ del FONDo PERMANENTE

MENSUAL;

RESULTANDo:l)QueelTocAFeStableceatravéSde¡osArt'SglascaracterísticasdelosFondos
Permanentes: Art. 89 "Los fondos perr¡anentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la

suma total asignada presupuestalmente, incluidos refuerzo de rubros, para gastos de funcioñamiento e

inversione§, coin excépciones de los correspondientes a suñinistros de bien y servicios efectuados por

organismos estatales. En ningún caso podrá uiilizarse el Fondo Pemanente para el pago de aquellos

conceptos que no incluyen su base de cálculo";

ll) El ñismo "se utilizará de acuerdo con lo que se establezca en la presente Resolución"i

coNslDERANDo: Que la Administración Sugirió criterios de acuerdo a la determiñación del objeto de los

gastos, para la creación, renovación y co¡trolde cada Fondo Permanente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigentei

EL CONCEJO MUNICIPAL DE I8 DE MAYO

RESUELVEI

1)- RENOVAR el FONDO PERMANENTE MUN¡C|P|O 18 DE MAYO para el perlodo desde el

dia O't al día 3l de DICIEMBRE de 2020, con las caracteríslicas qué se detallan en la presente

Resolución, por un monto total de $ SS.309,48 (pesos uruguayos ochenta y ocho mil trescientos nueve

con cuarenti y ocho) el cuat será adminiskado por ta Alcaldesa del Municipio de .18 de Mayo sra. Adriana

Sánchez. cuio oBiETo será: alimentos y bebidás, consumo de gas, gastos de mantenirñiento .y
-,.'-,a.- . rcDa2canes menores {materales deconstr¡ccón herreaia, e ectricidad vdrieria, gomería elementos de

§P-- . l,id n"na y 
"T,!:,::l !:1T:r-fl:":-::l:f.:1"11:. r:9.11,:,"^-d",1i11:'^1 :::I::^I':ff:::t,x".:fa, i:ombustiblá, coñisiónes bañcarias por certificación de saldos, productos 

-de 
papelería y

s, prodcutos plásticos, mobiliarios de oficina de menor cuántfa y similares, fungicidas y uiensillosde
electroaomesticos, gastos de traslado, herramientas, vestimenta, contratación de audio

nda rodante, servicio-de fotografia pára eventos puntuales, arrendamiento fotocopiadora, service
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acond c onado, e rnprevistos

2)- CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse aiustado estrictamente al OBJETO para el

que fue creado.
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3)- FECHA DE vlcENClA, EI Fondo Permañente Mensual tendrá uná lógica de vigencia de mes

calendario, es decir del primer al último día de cada mes.

4)- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITU¡RA en ta Cuenta Bancaria y tieneñ el caracter de

partidas máximas a utilizar por el plazo calendario autorizado; necesitando para el manejo y disponibilidad

;fectivo de los mismos la autorización mensual del Concejo, quien a texto expreso autorizará los mismos'

5)- EL FONDO PERMANENTE tendrá como titular y responsable el fr.lncionario que se indique

eñ el artfcúlo 1". De producirse modiflcaciones por subrogación, deberáñ comunicaÉe a Divis¡ón

lmputación Previa y Control de Legalidad, Delégados delfCR, Tesorerla, Concejo l\¡unicipal, las bajas y

altas de los responsables de adminlstrar y rendirlos;



6)- LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Foroos Permaneñtes tendrán las sigu;entes

caracterlsiicas; a) gastos que no pueoan s;;;"ui"ioi án'ot'o" rn"""nismos oe,compras: bl artfcrlos qJe

ño hávan sido provistos pol. ta o'l.ec"'on oJ ñec'Áái u"te'iales o q'e habiendo s'do prov§tos ya no se

"n"renkan "n 
stock en elMunicipio

7)- DE ACUEROO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA IATt' 42 LEY

19.210) no podrán pagarse con 
""to" 

ton-io-"-uoi"i"" lont"do tnuyo'"t al 15qo del varor de la comp'a

directa.

8l- LA RENDICIÓN deberá reahzarse por parte de los responsables dentro de los 5 días hábiles

postenorLs al cterre de cacla Fondo Permanente'

9)- COMUNICAR la presente resolución a la DrrecciÓn Geñeral de RRFF Contaduria' Delegados

del TcR y Auditoria lntel.n,. ndmln'stra"'onñói v-t l" s"i'"t"ti" O" Oesarollo Local y Participación'
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